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Alcance Digital N.° 51 a la Gaceta N.° 

65 de Martes 05-04-16 

Alcance número 51 (ver pdf) 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

RESOLUCIONES 

R-DC-019-2016 
“DIRECTRICES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES ANTE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA” 
 
PODER LEGISLATIVO 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 

Gaceta N.° 66 de Miércoles 06-04-16 
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PODER LEGISLATIVO 

NO SE PUBLICAN LEYES, PROYECTOS DE LEY NI ACUERDOS 
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PODER EJECUTIVO 

PODER EJECUTIVO 

RESOLUCIONES 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

DOCUMENTOS VARIOS 

DOCUMENTOS VARIOS 

HACIENDA 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 

EDUCACIÓN PÚBLICA 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

JUSTICIA Y PAZ 

AMBIENTE Y ENERGÍA 

PODER JUDICIAL 

RESEÑAS 

SALA CONSTITUCIONAL 
ASUNTO: Acción de Inconstitucionalidad. 

Que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 15-013929-0007-CO, 
promovida por Alexandra Loría Beeche, Gerardo Fabricio Alvarado Muñoz, Gonzalo Alberto Ramírez 
Zamora, Luis Alberto Vásquez Castro, Mario Gerardo Redondo Poveda contra el Decreto Ejecutivo Nº 
39210-MP-S, denominado “Autorización para la Realización de la Técnica de Reproducción Asistida 
de Fecundación in Vitro y Transferencia Embrionaria”, del 10 de setiembre del 2015, se ha dictado el 
voto número 2016001692 de las once horas y veintiuno minutos del tres de febrero de dos ml 
dieciséis, que literalmente dice: 

Por tanto, “Se declara CON LUGAR la acción, únicamente, por violación al principio de reserva de ley 
y porque la modificación al ordenamiento jurídico, con arreglo a los procedimientos constitucionales 
que prevé el artículo 2, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es a través de la ley 
formal. En consecuencia, se anula el Decreto Ejecutivo 39210-MP-S, denominado “Autorización para 
la Realización de la Técnica de Reproducción Asistida de Fecundación in Vitro y Transferencia 
Embrionaria”, del 10 de setiembre del 2015, publicado en el Diario Oficial La Gaceta Nº 178 del 11 de 
octubre del 2015. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la 
normativa anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Los Magistrados Jinesta Lobo y 
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Hernández López salvan el voto y rechazan de plano la acción planteada por considerar que la Sala 
Constitucional no tiene competencia para pronunciarse sobre el mismo objeto procesal, que pende 
simultáneamente ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Artavia Murillo y 
otros, Documento firmado digitalmente por: Gerardo Madriz Piedra, Secretario Sala Constitucional 
en razón de la audiencia de supervisión de cumplimiento convocada al efecto, y hasta tanto ese 
tribunal no emita pronunciamiento. Lo anterior con el fin de preservar la integridad del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos del cual nuestro país forma parte. El Magistrado Cruz Castro 
expone razones adicionales y se separa del voto de mayoría respecto del dimensionamiento, 
manteniendo vigente el Decreto Ejecutivo objeto de esta acción, hasta tanto el Parlamento apruebe 
la ley de fecundación in vitro. Los Magistrados Rueda Leal y Hernández Gutiérrez ponen notas 
separadas. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así 
como a la Caja Costarricense de Seguro Social. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La 
Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Tomen nota, los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo, de lo manifestado en el sexto considerando. Notifíquese”. 

San José, 23 de febrero del 2016 

PODER JUDICIAL 

RESEÑAS 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 

ACUERDOS 

EDICTOS 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

REGLAMENTOS 

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

MODIFICA EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 3. COMISIÓN DE MERCADOS, DE LAS 
POLÍTICAS GENERALES PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PASIVOS 
 
REGLAMENTOS 

BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 
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INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

ÍNDICES DE PRECIOS DE LA CONSTRUCCIÓN BASE FEBRERO 2012, CORRESPONDIENTES A LOS 
MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL 2015 
 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

RÉGIMEN MUNICIPAL 

RÉGIMEN MUNICIPAL 

MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ 

AVISOS 

AVISOS 

CONVOCATORIAS 

AVISOS 

NOTIFICACIONES 

NOTIFICACIONES 

JUSTICIA Y PAZ 

INSTITUTO NACIONAL DE FOMENTO COOPERATIVO 
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BOLETÍN JUDICIAL 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic) 

SALA CONSTITUCIONAL 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 

TERCERA PUBLICACIÓN 
Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
que en la Acción de Inconstitucionalidad que se tramita con el número 14-016543-0007-CO 
promovida por Coordinadora del Curso de Bioquímica en la Escuela de Medicina Veterinaria. 
Universidad Nacional, Gerardo Antonio Solís Esquivel, Julio García Paniagua contra la frase 
final del artículo 10 de la IV Convención Colectiva de Trabajo de la Universidad Nacional, en 
cuanto dispone que, para efectos de calcular el valor de la hora extraordinaria, se usará, 
para todas las jornadas, el factor 173.33, se ha dictado el voto número 2016-002418 de las 
once horas y treinta minutos de diecisiete de febrero de dos mil dieciséis, que literalmente 
dice: “Por mayoría, se deniega la acción de inconstitucionalidad. Los Magistrados Cruz y 
Salazar conocen el mérito del asunto y declaran sin lugar la acción. Los Magistrados Jinesta y 
Hernández Gutiérrez rechazan de plano la acción con razones separadas. El Magistrado 
Castillo y la Magistrada Hernández López declaran con lugar la acción. El Magistrado Rueda 
declara que el párrafo final del artículo 10 de la IV Convención Colectiva de la Universidad 
Nacional es constitucional, siempre y cuando se interprete que al aplicar el factor 173.33 a 
una jornada, el monto reconocido en el Código de Trabajo no se supere en más de un 50%. 
San José, 17 de febrero del 2016. 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
Para los efectos del artículo 90 párrafo primero de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el número 14-017655-0007-CO 
promovida por Mauricio Gerardo Pacheco Zumbado contra el artículo 76 inciso f) de la Ley 
de Tránsito, se ha dictado el voto N° 2016-002707 de las nueve horas y cinco minutos de 
veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, que literalmente dice: 
“Se rechaza de plano la acción formulada.” 
San José, 24 de febrero de 2016 
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Para los efectos de los artículos 88 párrafo segundo y 90 párrafo primero de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, que en la acción de inconstitucionalidad que se tramita con el 
número 15-008413-0007-CO promovida por [NOMBRE 001], a favor de [NOMBRE 002] en 
contra del artículo 24 de la Ley de Pensiones Alimentarias en cuanto se aplica a menores de 
edad, por estimarlo contrario a los artículos 1°, 7°, 51 y 55 de la Constitución, 37 inciso b) de 
la Convención sobre los Derechos del Niño y 19 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, se ha dictado el voto N° 2016-002781 de las once horas y cuarenta minutos de 
veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, que literalmente dice: 

“Se declara con lugar la acción. En consecuencia se anula por inconstitucional la frase 
“de quince años” del artículo 24 de la Ley de Pensiones Alimentarias para que a partir 
de esta sentencia se lea “De incumplirse el deber alimentario, podrá librarse orden de 
apremio corporal contra el deudor moroso, salvo que sea menor o mayor de setenta y 
uno”, debiendo entenderse que “menor” se refiere a persona menor de 18 años de 
edad. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de 
la norma anulada, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. En 
consecuencia, se ordena la libertad todas las personas menores de edad que al 
momento de dictarse esta sentencia, estuvieren detenidos por apremio corporal. 
Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese 
íntegramente en el Boletín Judicial. Los Magistrados Jinesta Lobo y Hernández Gutiérrez 
salvan el voto y declaran sin lugar la acción. El Magistrado Salazar Alvarado salva el voto 
y declara sin lugar la acción, siempre y cuando se interprete el artículo 24 de la Ley de 
Pensiones Alimentarias, en el sentido de que el apremio corporal contra la persona 
menor de edad pero mayor de quince años, que es deudor alimentario, sea la última 
ratio y que no pueda ser aplicado de forma automática. Los Magistrados Cruz Castro y 
Castillo Víquez ponen notas separadas. Notifíquese.” 

Se hace saber que la anulación, inconstitucionalidad o eliminación indicada, rige a partir del 
momento que se indica en la parte dispositiva del voto. 
San José, 24 de febrero de 2016. 
 

SALA CONSTITUCIONAL 
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